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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2025-2027 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Lcdo. Ricardo 

Moreno Bastida, Presidente Municipal Constitucional, para 

atender los oficios CJ/DGLYPOGG/STCLGEM/326/2025 signado 

por el Encargado de Despacho de la Dirección General de 

Legislación y de Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y de la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Límites del Gobierno del 

Estado de México y 302/723/2025 signado por el Segundo 

Síndico, para someter a consideración del Ayuntamiento, la 

propuesta y en su caso aprobación de la integración del 

Órgano Municipal para la Atención a los Procedimientos para la 

fijación o precisión de los Límites Municipales, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la integración del Órgano 

Municipal para la Atención a los Procedimientos para la fijación o precisión de los 

Límites Municipales, de conformidad a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente manera: - - - - - - -  

 

Órgano Municipal para la Atención a los Procedimientos para la fijación o precisión de los Límites 

Municipales 

Presidente 
Mtro. Jaime Amado López Gómez 

Segundo Síndico 

Dos personas Titulares de las Regidurías 

Lcdo. Mario Magno Díaz 

Primer Regidor  

 

C. Ana Lilia del Socorro Terrazas Vázquez 

Séptima Regidora 
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La persona Titular de la Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal 

Arq. Eliud Gabriel Medina Peralta 

Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana 

Vocalías 

M. en D. Elizabeth Villaseñor Ovando  

Coordinadora de Catastro Municipal 

 

Dr. Francisco Núñez Reyes 

  Consejero Jurídico 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo al Segundo Síndico para que en 

ejercicio de sus atribuciones den cumplimiento y seguimiento al mismo, y a la 

Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, a efecto de que se tenga 

por acreditado el Órgano Municipal para la Atención a los Procedimientos para la 

fijación o precisión de los Límites Municipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Lcdo. Ricardo 

Moreno Bastida, Presidente Municipal Constitucional, para 

atender los oficios 1.8.15.3/1416/2025 de la Representación 

Regional, Estado de México del Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable y 202010000/2859/2025 signado por el Tesorero 

Municipal y someter a consideración del Ayuntamiento, la 

aprobación del subsidio de hasta 70% en todos los trámites a los 

avecindados o posesionarios que deban de hacer al realizar los 

procedimientos de regularización del suelo en sus diferentes 

tipos y modalidades o el equivalente de acuerdo a lo 

establecido en la legislación, todo ello con la finalidad de 

cumplir con el programa de regularización de la tenencia de la 

tierra a través del Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

(INSUS). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el subsidio de hasta 70% a 

los avecindados o posesionarios, en todos los trámites que deban de hacer al 

realizar los procedimientos de regularización del suelo en sus diferentes tipos y 

modalidades o el equivalente de acuerdo a lo establecido en la legislación, todo 
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ello con la finalidad de cumplir con el programa de regularización de la tenencia 

de la tierra a través del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS). - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo al Tesorero Municipal y al Director 

General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, para que en ejercicio de sus 

atribuciones den cumplimiento y seguimiento al mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el aumento de giro en el Padrón de 

Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 

ejercer el giro de Servicio de carga en general con taller de 

mantenimiento de flotilla, servicio de autoconsumo de diésel y 

patio de maniobras con oficinas administrativas, de la unidad 

económica ubicada en Juan Fernández Albarrán No. 142, San 

Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 

SA/CABILDO/051/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el aumento de giro en el Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de Servicio de carga 

en general con taller de mantenimiento de flotilla, servicio de autoconsumo de 

diésel y patio de maniobras con oficinas administrativas, de la unidad económica 

ubicada en Juan Fernández Albarrán No. 142, San Mateo Otzacatipan, Toluca, 

Estado de México, señalando en sus resolutivos los siguiente: - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Quinta 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de 

Abastos, Rastro), se declara PROCEDENTE la autorización de la licencia de funcionamiento para 

el aumento de giro en el Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, 

para ejercer la actividad comercial con giro de servicio de carga en general con taller de 

mantenimiento de flotilla, servicio de autoconsumo de diésel y patio de maniobras con oficinas 
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administrativas; de la unidad económica denominada "Transportes de Trailers Toluca S.A. de 

C.V.", ubicada en Juan Fernández Albarrán No. 142, San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de 

México, con base en las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/051/2025, de los 

fundamentos y consideraciones expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de las áreas correspondientes se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen 

y se informe a la Autoridad Federal de la autorización emitida, con base en lo que establecen 

los artículos 5.26 Fracción XI del Código Administrativo del Estado de México y 31 fracción XXIV 

ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la Licencia de Funcionamiento a dar cabal cumplimiento a las 

especificaciones que obran en los dictámenes y evaluaciones técnicas obtenidas para el 

trámite de la solicitud que se resuelve, con base en lo que establece la Legislación, las Normas 

Oficiales Mexicanas y Técnicas, aplicables al caso concreto, presentando ante la Autoridad 

Municipal, el oficio de liberación del cumplimiento de las condicionantes establecidas en la 

Evaluación de Impacto Estatal número 16-15-06112-COIME-2022; y en caso de desacato se dé 

inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

QUINTO. - Se dejan a salvo los derechos de terceros. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

estación de servicio gasolinera tipo III, de la unidad económica 

ubicada en Blvd. Alfredo del Mazo No. 700 Lote 1, Barrio El 

Mogote, San Lorenzo Tepaltitlán, Toluca, Estado de México 

(EXPEDIENTE: SA/CABILDO/052/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de estación de servicio gasolinera 
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tipo III, de la unidad económica ubicada en Blvd. Alfredo del Mazo No. 700 Lote 1, 

Barrio El Mogote, San Lorenzo Tepaltitlán, Toluca, Estado de México, señalando en 

sus resolutivos los siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Quinta 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de 

Abastos, Rastro), se declara PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para 

el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la 

actividad comercial con giro de estación de servicio gasolinera tipo III; de la unidad económica 

denominada "Gasolinera Luna Tlacopa S.A. de C.V.", ubicada en Boulevard Alfredo del Mazo 

No. 700, Lote 1, Barrio El Mogote, San Lorenzo Tepaltitlán, Toluca, Estado de México, con base 

en las constancias qué integran el expediente SA/CABILDO/052/2025, de los fundamentos y 

consideraciones expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de las áreas correspondientes se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen 

y se informe a la Autoridad Federal de la autorización emitida, con base en lo que establecen 

los artículos 5.26 Fracción XI del Código Administrativo del Estado de México y 31 fracción XXIV 

ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la Licencia de Funcionamiento a dar cabal cumplimiento a las 

especificaciones que obran en los dictámenes y evaluaciones técnicas obtenidas para el 

trámite de la solicitud que se resuelve, con base en lo que establece la Legislación, las Normas 

Oficiales Mexicanas y Técnicas, aplicables al caso concreto, presentando ante la Autoridad 

Municipal, el oficio de liberación del cumplimiento de las condicionantes establecidas en la 

Evaluación de Impacto Estatal número 16-15-06112-COIME-2022; y en caso de desacato se dé 

inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

QUINTO. - Se dejan a salvo los derechos de terceros. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

Restaurante con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 

grados, de la unidad económica ubicada en  

, Toluca, Estado de México 

(EXPEDIENTE: SA/CABILDO/053/2025). 
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Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de Restaurante con venta de 

bebidas alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad económica ubicada en 

, Toluca, Estado de México, señalando 

en sus resolutivos los siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Quinta 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de 

Abastos, Rastro), se declara PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento 

para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 

ejercer la actividad comercial con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 

menores a 12 grados; de la unidad económica denominada "El Domo Centro de Eventos y 

Convenciones", ubicada en , Toluca, Estado de 

México, con base en las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/053/2025, de 

los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, 

para que a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al 

resolutivo PRIMERO del presente dictamen; así mismo, para que a través del área competente 

se lleven a cabo las inspecciones correspondientes para verificar el cumplimiento de la 

normatividad y lo autorizado en el presente instrumento, y en caso de quebrantamiento se 

inicie el procedimiento administrativo correspondiente. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la 

placa de conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para 

que a través de la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones 

necesarias para verificar que se cumpla con los limites sonoros permitidos contemplados en 

la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a 

ejercer la actividad comercial única y exclusivamente en el espacio autorizado 

correspondiente a 80.00 metros cuadrados, en los horarios permitidos establecidos en el 

considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad 

económica y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a 

observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a 

abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas 

necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 
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SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

Restaurante bar, de la unidad económica ubicada en 

 

, Toluca, 

Estado de México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/054/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de Restaurante bar, de la unidad 

económica ubicada en  

, Toluca, Estado de 

México, señalando en sus resolutivos los siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO- Por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Quinta 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de 

Abastos, Rastro), se declara PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento 

para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 

ejercer la actividad comercial con giro Restaurante Bar; de la unidad económica 

denominada "Rancheros del Sur", ubicada en  

, Toluca, 

Estado de México, con base en las constancias que integran el expediente 

SA/CABILDO/054/2025, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo del 

presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, 

para que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico dé cumplimiento al 

resolutivo PRIMERO del presente dictamen; en el mismo sentido a Dirección General de 

Gobierno, para que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes. 
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CUARTO.-Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que à través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la 

placa de conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para 

que a través de la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones 

necesarias para verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados 

en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en 

el considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad 

económica y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a 

observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a 

abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas 

necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

Restaurante con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 

grados, de la unidad económica ubicada en  

, Toluca, Estado de 

México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/055/2025). 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de Restaurante con venta de 

bebidas alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad económica ubicada en 

, Toluca, Estado de México, 

señalando en sus resolutivos los siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Quinta 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de 
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Abastos, Rastro), se declara PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento 

para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 

ejercer la actividad comercial con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 

menores a 12 grados; de la unidad económica denominada "Fuentes Cervantes Flor de María 

/ Hard Wok", ubicada en , Toluca, 

Estado de México, con base en las constancias que integran el expediente 

SA/CABILDO/056/2025, de le fundamentos y consideraciones expuestos en el cuerpo del 

presente dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, 

para que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al 

resolutivo PRIMERO del presente dictamen; así mismo, para que a través del área competente 

se lleven a cabo las inspecciones correspondientes. para verificar el cumplimiento de la 

normatividad y lo autorizado en el presente Instrumento, y en caso de quebrantamiento se 

inicie el procedimiento administrativo correspondiente. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la 

placa de conformidad al considerando número 11 del presente dictamen: así mismo, para 

que a través de la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones 

necesarias para verificar que se cumpla con los limites sonoros permitidos y contemplados 

en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en 

el considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad 

económica y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a 

observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tal Tabaco y su Reglamento; y 

a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas 

necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas.. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

Restaurante Bar, de la unidad económica ubicada en  

, Toluca, Estado de México 

(EXPEDIENTE: SA/CABILDO/058/2025). 
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Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de Restaurante Bar, de la unidad 

económica ubicada en , Toluca, 

Estado de México, señalando en sus resolutivos los siguiente: ------------------------ 

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Quinta 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de 

Abastos, Rastro), se declara PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento 

para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 

ejercer la actividad comercial con giro Restaurante Bar; de la unidad económica 

denominada "México de Mis Sabores y Colores", ubicada en  

, Toluca, Estado de México, con base en las constancias que integran el 

expediente SA/CABILDO/058/2025, de los fundamentos y consideraciones expuestos en el 

cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, 

para que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al 

resolutivo PRIMERO del presente dictamen; en el mismo sentido, a la Dirección General de 

Gobierno, para que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes. 

 

CUARTO.-Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la 

placa de conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo para 

que a través de la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones 

necesarias para verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados 

en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en 

el considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad 

económica y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a 

observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento, y a 

abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas 

necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

12

User
Cuadro de Texto
Dirección 

User
Cuadro de Texto
Dirección 



 

 

Gaceta Municipal Semanal  

30/2025 

25 de agosto de 2025 

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

Restaurante Bar, de la unidad económica ubicada en  

 

, Toluca, 

Estado de México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/059/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de Restaurante Bar, de la unidad 

económica ubicada en  

, Toluca, Estado de México, 

señalando en sus resolutivos los siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Quinta 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de 

Abastos, Rastro), se declara PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento 

para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 

ejercer la actividad comercial con giro Restaurante Bar; de la unidad económica 

denominada "Mi Otro Barrio", ubicada en  

, Toluca, Estado de México, con 

base en las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/059/2025, de los 

fundamentos y consideraciones expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, 

para que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al 

resolutivo PRIMERO del presente dictamen; en el mismo sentido, a la Dirección General de 

Gobierno, para que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la 

placa de conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para 
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que a través de la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones 

necesarias para verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados 

en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en 

el considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad 

económica y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a 

observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento: y a 

abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas 

necesarias para concientizar sobre al consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

clínica con consultorios de especialidades con 9 camas, de la 

unidad económica ubicada en Paseo Tollocan No. 1247, Lote 7, 

El Coecillo Santa María Totoltepec, Toluca, Estado de México 

(EXPEDIENTE: SA/CABILDO/060/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de clínica con consultorios de 

especialidades con 9 camas, de la unidad económica ubicada en Paseo Tollocan 

No. 1247, Lote 7, El Coecillo Santa María Totoltepec, Toluca, Estado de México, 

señalando en sus resolutivos los siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Quinta 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de 

Abastos, Rastro), se declara PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento 

para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 

ejercer la actividad comercial con giro de Clínica con consultorios de especialidades con 9 

camas; de la unidad económica denominada "Augelm Comercializadora", ubicada en Paseo 
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Tollocan No. 1247, Lote 7, El Coecillo Santa María Totoltepec, Toluca, Estado de México, con 

base en las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/060/2025, de los 

fundamentos y consideraciones expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, 

para que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al 

resolutivo PRIMERO del presente dictamen; en el mismo sentido, a la Dirección General de 

Gobierno, para que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes, vigilando el 

cumplimiento de la normatividad y en caso de quebrantamiento se dé inicio al procedimiento 

administrativo correspondiente. 

 

CUARTO. - Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a observar lo establecido en 

la Ley General para el Control del Tabaco, colocando en el interior y en el exterior del 

establecimiento los letreros, logotipos y emblemas que establezca la Secretaría de Salud; así 

mismo, a dar cumplimiento a lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables y 

en Ley en la materia; así mismo, previo a la emisión de la licencia de funcionamiento deberá 

exhibir la evidencia documental ante el área competente de la Dirección General de 

Desarrollo Económico, donde conste la contratación del permiso para la descarga de aguas 

residuales no domésticas a la red municipal, como se estipula en el Dictamen de Factibilidad 

de Servicios de Agua y Drenaje, número AYST/DF52-2024/EX129/2023. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

clínica hospital (10 camas), de la unidad económica ubicada 

en Juan Álvarez Oriente No. 744, Colonia Américas, Delegación 

Universidad, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 

SA/CABILDO/061/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de clínica hospital (10 camas), de la 
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unidad económica ubicada en Juan Álvarez Oriente No. 744, Colonia Américas, 

Delegación Universidad, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos 

los siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Quinta 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de 

Abastos, Rastro), se declara PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento 

para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para 

ejercer la actividad comercial con giro de Clínica-Hospital (10 camas); de la unidad 

económica denominada "Hospital Regina", ubicada en Juan Álvarez Oriente, No. 744, Colonia 

Américas, Delegación Universidad, Toluca, Estado de México, con base en las constancias 

que integran el expediente SA/CABILDO/061/2025, de los fundamentos y consideraciones 

expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, 

para que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al 

resolutivo PRIMERO del presente dictamen; en el mismo sentido, a la Dirección General de 

Gobierno, para que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes, vigilando el 

cumplimiento de la normatividad y en caso de quebrantamiento se dé inicio al procedimiento 

administrativo correspondiente. 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a observar lo establecido en 

la Ley General para el Control del Tabaco, colocando en el interior y en el exterior del 

establecimiento los letreros, logotipos y emblemas que establezca la Secretaría de Salud; así 

mismo, a dar cumplimiento a lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables y 

en Ley en la materia: así mismo, previo a la emisión de la licencia de funcionamiento deberá 

exhibir la evidencia documental ante el área competente de la Dirección General de 

Desarrollo Económico, donde conste la contratación del permiso para la descarga de aguas 

residuales no domésticas a la red municipal, como se estipula en el Dictamen de Factibilidad 

de Servicios de Agua y Drenaje, número AYST/DF162-2024/EX136/2024.. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. ------------  

 

 
 

 

 

  

16



 

 

Gaceta Municipal Semanal  

30/2025 

25 de agosto de 2025 

 

 

 

 

Acuerdo de 

cumplimiento  
emitido por la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México, en la Recomendación 

06/2022 “Sobre la vulneración al derecho 

humano de seguridad, legalidad y protección 

de datos personales” 

 

 

 

 

  

17



18



19



20

Boris
Cuadro de Texto
Clasificación Acuerdo de Cumplimiento Recomendación 06/2022.
Nota 1. De conformidad con lo señalado en el artículo 143 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y numeral primero, segundo fracción XVIII, noveno y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como el acuerdo CT/SE/986/01/2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2025-2027 del 12 de agosto de 2025, dictado en el acta Noningentésima Octogésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, donde se aprobó la clasificación de manera parcial el presente documento para la elabaroación de la presente versión pública, al contener los siguientes datos confidenciales referentes a condiciones de salud y número de carpeta de investigación. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca.

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen



21

Boris
Cuadro de Texto
Clasificación Acuerdo de Cumplimiento Recomendación 06/2022.
Nota 1. De conformidad con lo señalado en el artículo 143 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y numeral primero, segundo fracción XVIII, noveno y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como el acuerdo CT/SE/986/01/2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2025-2027 del 12 de agosto de 2025, dictado en el acta Noningentésima Octogésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, donde se aprobó la clasificación de manera parcial el presente documento para la elabaroación de la presente versión pública, al contener los siguientes datos confidenciales referentes a condiciones de salud y número de carpeta de investigación. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca.

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen



22

Boris
Cuadro de Texto
Clasificación Acuerdo de Cumplimiento Recomendación 06/2022.
Nota 1. De conformidad con lo señalado en el artículo 143 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y numeral primero, segundo fracción XVIII, noveno y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como el acuerdo CT/SE/986/01/2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2025-2027 del 12 de agosto de 2025, dictado en el acta Noningentésima Octogésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, donde se aprobó la clasificación de manera parcial el presente documento para la elabaroación de la presente versión pública, al contener los siguientes datos confidenciales referentes a condiciones de salud y número de carpeta de investigación. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca.

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen



23

Boris
Cuadro de Texto
Clasificación Acuerdo de Cumplimiento Recomendación 06/2022.
Nota 1. De conformidad con lo señalado en el artículo 143 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y numeral primero, segundo fracción XVIII, noveno y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como el acuerdo CT/SE/986/01/2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2025-2027 del 12 de agosto de 2025, dictado en el acta Noningentésima Octogésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, donde se aprobó la clasificación de manera parcial el presente documento para la elabaroación de la presente versión pública, al contener los siguientes datos confidenciales referentes a condiciones de salud y número de carpeta de investigación. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca.

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen



24



25



26



27

Boris
Cuadro de Texto
Clasificación Acuerdo de Cumplimiento Recomendación 06/2022.
Nota 1. De conformidad con lo señalado en el artículo 143 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y numeral primero, segundo fracción XVIII, noveno y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como el acuerdo CT/SE/986/01/2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2025-2027 del 12 de agosto de 2025, dictado en el acta Noningentésima Octogésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, donde se aprobó la clasificación de manera parcial el presente documento para la elabaroación de la presente versión pública, al contener los siguientes datos confidenciales referentes a condiciones de salud y número de carpeta de investigación. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca.

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen



28



29



30



31

Boris
Cuadro de Texto
Clasificación Acuerdo de Cumplimiento Recomendación 06/2022.
Nota 1. De conformidad con lo señalado en el artículo 143 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y numeral primero, segundo fracción XVIII, noveno y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como el acuerdo CT/SE/986/01/2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2025-2027 del 12 de agosto de 2025, dictado en el acta Noningentésima Octogésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, donde se aprobó la clasificación de manera parcial el presente documento para la elabaroación de la presente versión pública, al contener los siguientes datos confidenciales referentes a condiciones de salud y número de carpeta de investigación. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca.

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen



32

Boris
Cuadro de Texto
Clasificación Acuerdo de Cumplimiento Recomendación 06/2022.
Nota 1. De conformidad con lo señalado en el artículo 143 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y numeral primero, segundo fracción XVIII, noveno y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como el acuerdo CT/SE/986/01/2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2025-2027 del 12 de agosto de 2025, dictado en el acta Noningentésima Octogésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, donde se aprobó la clasificación de manera parcial el presente documento para la elabaroación de la presente versión pública, al contener los siguientes datos confidenciales referentes a condiciones de salud y número de carpeta de investigación. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca.

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen



33

Boris
Cuadro de Texto
Clasificación Acuerdo de Cumplimiento Recomendación 06/2022.
Nota 1. De conformidad con lo señalado en el artículo 143 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y numeral primero, segundo fracción XVIII, noveno y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como el acuerdo CT/SE/986/01/2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2025-2027 del 12 de agosto de 2025, dictado en el acta Noningentésima Octogésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, donde se aprobó la clasificación de manera parcial el presente documento para la elabaroación de la presente versión pública, al contener los siguientes datos confidenciales referentes a condiciones de salud y número de carpeta de investigación. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca.

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen



34



35



36

Boris
Cuadro de Texto
Clasificación Acuerdo de Cumplimiento Recomendación 06/2022.
Nota 1. De conformidad con lo señalado en el artículo 143 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y numeral primero, segundo fracción XVIII, noveno y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como el acuerdo CT/SE/986/01/2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2025-2027 del 12 de agosto de 2025, dictado en el acta Noningentésima Octogésima Quinta Sesión Extraordinaria 2025, donde se aprobó la clasificación de manera parcial el presente documento para la elabaroación de la presente versión pública, al contener los siguientes datos confidenciales referentes a condiciones de salud y número de carpeta de investigación. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca.

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen

Boris
Cuadro de Texto
Ver nota 1 al margen



37



38



39



40



41



 

 

Gaceta Municipal Semanal  

30/2025 

25 de agosto de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

42



 

 

Gaceta Municipal Semanal  

30/2025 

25 de agosto de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Edición a cargo de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 

  

43



 

 

Gaceta Municipal Semanal  

30/2025 

25 de agosto de 2025 

 

LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

Presidente Municipal Constitucional 
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